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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se Jije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente, 

. Los Secretiivios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas »I semestre y 
quince pesetas H! uño, pngadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad meudr á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Pfésldeaeia 'del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Pamiliá continúan en está 
Corte sin hovedaJ en.su impor
tante salud 

¡Gacela do! d¡« 21 de Abri¡¡ ' 

' MINISTERlÓ D E LA. GOBERNACIÓN. 

ItKAI. ORDEN' 

Decidido el Gobierno á'Uevaral.te
rreno de los hechos la reforma do la 
coctribaéióú de conéumos, órigeu; 
do agitación' coústactc .en.toda "Es-

'pafla.y cansa déterininañtoí aunque' 
no la única,'.'del oncareciiniento de 
los artículi'K de primera necesidad, 
encarga á: V . S. invite ¡il Municipio 
de esa capital .y i" los de'tódos aque
llos pueblos cuyos Ayuntamientos, 
admii-istren directamente la contri-
bucióu de consumos, ó eo los cuales 
se hace su cobranza por medio de 
arriendos, paraquo lo propongan los 
medios do transformar el impuesto ó 
de sustituirlo por otros orígenes de 
renta que, sfectándo do modo menos 
directo al precio de las subsisten
cias, hagan menos difícil la vida de 
las clases meuesterosas. 

Ese estudio podrá ser tanto inüs 
fácil cuanto qno son ya muchas y 
muy. luminosas las tentativas de 
traiisforninción ó de sustitución que 
con anáiogo propósito se han hecho 
tanto en España cotno en el extran
jero, merecioodo especial moncióu 
el proyecto que en 1883 formularon 
y sometieron á la deliberación del 
Corgreso los gremios de Vuleucie. 

Y oo ha de ayudar poco á prepa
rar la reforma recordar que nay ya 
en Espafla 3.042 Municipios que co
bran el impuesto por medio de con
ciertos gremiales, y 4.449 que lo 
han transformado en reparto veci 
nal, cou cuyos ejemplos oo parece 
empresa imposible la de encontrar 
fórmulas para la traosformaoióu del 
tributo cu los 9ad pueblos y 45 ca
pitales donde los consumos se recau
dan por medio do la Administración 
municipal ó del arriendo. 

Con esto ya queda expresado que 
han de ser bases necesaiias de todo 
proyecto de reforma que haya de 
responder á los propósitos del Go
bierno: 

1. ° Que la cifra que hayan de pro
ducir los nuevos recursos ha de ser 
igual á la que hoy percibe el Teso-
IO de lii.Nación por la c o n t n b u c i Ó D 
de consumos."'.i •'•-,. - r -

2. " Que los impuestos que hayan 
de exigirse en sustitucióo :de aqué' 
líos no.hau do representar un simple 
aumentó de las contrih'uciones di 
réctiSj Id cual implicaría una repar
tición del gravamen que.'por lo des
igual, sería tan' injusta' como im• 
practicable; y. 

3. " Que se estudien al propio 
tiempo las instituciones comple
mentarias que habrán de crearse pa
ra qué lá'transformáción qüe se bus. 
ca. redunde en. beneficio inmediato 
do los consumidores y. no de lós ia-
termediárids, consecuencia qué sue
le, ir unida á la supresión.de los im
puestos indirectos. - ' 

Porque de nada serviría intentar 
tan importante reforma si la carestía., 
actual había de mantenerse, y si, 
por carecer los pueblos de alhóndi -
gas, mercados bien organizados, de
pósitos mercantiles y Sociedades 
cooperativas, las coi.fubulaciones de 
unos cuantos, manteniendo los mo
nopolios y los abusos deuuociados á 
diario, continuaban encareciendo 
las subsistencias y haciendo cada 
vez más angustiosa la vida de los 
obreros en las grandes ciudades. 

Esta última observación es tanto 
más interesante, cuanto que, s e g ú o 
k s datos que repetidamente se han 
publicado en la prensa y alegado en 
las Cámaras, la difereucia eotro el 
precio de los artículos de primera 
necesidad en los centros de produc
ción y el que por ellos paga el con
sumidor, sobre todo en los graudes 
Centros de población, es tan consi
derable, que aun teniendo en cuen
ta los gastos de transporte, los de
rechos do entrada y la ganancia del 
intermediario,evidencia los defectos 
del sistema de abastos que se ha 
ido estableciendo en España. 

Importa también á este propósito 
que V. S. invite á contribuir al es 
clarecimiento de la cuestión á las So
ciedades Económicas de Amigos del 
Pais, Cámaras Agrícolas y do Co
mercios, Circuios do la Unión Mer

cantil, Juntas de la Unión Nación»! 
y Sociedades obreras que han dedi
cado preferente atención á estos 
asuntos ó apelado á las iniciativas 
del Gobierno para corregir los males 
de la carestía y del mouopolio. 

Y como la urgencia de esta refor 
ma no necesita encarecerse, porque 
la excesiva elevación en el precio 
dé los artículos de consumo hace 
cada día más dficil y precaria la . 
existencia de las clases menestero
sas, conviene que la invitación que 
V. S: dirija á los Ayuntamientos y.', 
colectividades.que. quedan ¡ndicav 
das, haga constar, no sólo el iñterés 
con que el Gobierno reclama su coo
peración, sino también la.cobve-" 
niéncia de contestar á ella en breve 
plazo, á fin dé que al reunirse las 
Cortes en el próximo otoño, pueda 
aquél presentarles las medidas le
gislativas que resuelvan, hasta don 
de sea posible, cuestiones qué tanto -
proocupan á la opinión pública'y tan 
duro apremio imponen á las clases 
más necesitadas de la sociedad es
p a ñ o l a . . 

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi-. 
guieutes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2C de Abril de 
190^.—Moret. 
Sr. Goberosdor civil de la provincia 

de 
(Gaceta del día 2i de Abril) 

E l inrerés que encierra el asunta 
á que hace referencia la Real orden 
que antecede, es de tal importancia 
y de tal modo se halla encarnada en 
la conciencia de todos, que no nece
sita do razonamientos para llevar el 
convencimiento sobre las beneficio
sas ventajas que á todas las clases 
sociales, y muy especialmente á las 
menesterosas, habría de reportar al 
darla solución en el seutido por la 
misma indicado. En su consecuen
cia, y en cumplimiento del deber que 
la misma me impone, y con el viví
simo interés que el asunto requiere, 
creo que la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais, Cámaras Agrícola 
y de Comercio, asi como encargo á 
todos los Sres. Alcaldes, y con más 

empeño á los de las cabezas de par
tido que por sus legitimas y espe
ciales circunstancias deben contar 
dentro de su seno con mayor núme
ro de personas ilustradas, fijen su 
atención y hagan un estudio con
cienzudo del asunto, para que den
tro, del plazo más perentorio posible 
propongan.al Gobierno los mediosr 
que juzguen más prácticos y c o n 
venientes para transformar ó susti
tuir él ¡mpúesto" de oobsumos con 
otro que no sea causa ó sirva; de. 
pretexto para elevar los . precios de 
los artículos de primera necesidad;1 
; No cabe dudar, que los pueblos 
que consigan transformar ó susti
tuir él-impuesto actual de'cónsumos , 
por otro que no grave sobre los ar-. • 
ticulos de'primera -necesidad, ha
brían dado un gran paso para. ase-. , 
gurar en lo posible la. tranquili-' 
dad y buena administración dé los 
mismos.' 

León 23 de Abril do 1902. 

£1 Ooberondor, 

Enrique de llreAa 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Por la Subsecr»tarín del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas • 
Artes, se ha publicado la Real orden 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Subsecretario de , 
Instrucción nública dijo á este Rec
torado con fecha 23 do Octubre ú l 
timo lo que sigue: 

«Examinados los recursos que 
D." María Felicidad Campillo.D. R a 
món Martínez García, D." Cunuta 
Gutiérrez,D." Matilde Baeca yD. Vi-
cente Charro han presentado contra 
acuerdos dictados por ese Rectora
do cou motivo del concurso único 
correspondiente á Enero do 1900, 
que anunció la Junta provincial de 
León, asi como los documentos que 
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66 relacionan ctnt el mismo, remiti
dos pcir V. I . t ti (¡ihliFitoB fechri.*: 

CufjPiOPrJMidü que á pesnr do las 
reiteríidíífi órdect-s de e t̂e Centro 
dlFpon¡í!t','!i> l'.i remifinn do cuentus 
documi't.ti s no: PtitujiM-aD «| (;xpu-
dicif^e OG coi icurBO, no se ha hecho 
de aqué'los que son la baso princi-
PBI doi (.Jsmu, COÍÍIO sucede coa las 
listas Icenles que cud.i Ayuutamiea 
to hu dohido ibrtnnr en virtud de. lo 
preTenide en el reglamento aplica
ble, y de c nsiguitíi'te no hy potlido 
derDü.=í.r:-rso tjtie ee. h a v a n provisto 
las vnetiHtes con fitijeción í lo de'er-
minada en los articnlof- 50 y 51 de 
oqueild ijisposición: 

Ctinsiderai.do qm- entre les docu-
mentí:» i-tfiniti.-)!.» existe una corau 
nict-ción do la Junta provincial de 
I.eór' mai.ifestaridc que no ha í n t e r 
venioo para nuda en los nombra-
mitíntos del concurrí.: 

Coni'idsraudo que no sn h a cura 
püdo i s ü i c t s n u . n t e con lo precep
tuad'; en )o.« cir.fidús articules 50 y 51 
ni e-.i !n i n e t r u c C i ó n 11." de la Real 
ord.-n Ue 'di d« Oct,iib-e de 1899, 
existiendo, por lo tanto, vicio de 
nulidad; 

S.M. el.Rey (Q. D. G.) , y en su 
aombre la Reina Be^ent-t del Reiin', 
teniendo además en cuenta Ins rna 
nifestaciones he'rhaK por los tecu 
rrentes en sus respectivas aizaaas. 
h a tejido á bien declarar nulo el 
concuríin de referenc.iaí debiendo 
anunciars." nuevamente.» 

Con vista de esta Real orden, y 
habicutiuse signiHcDdo'á la Superio
ridad los ir.convonidñíes y perjui
cios que. h a b í a n de seguirsé coi; la' 
rfi.soineióu tiue implicaba la citada 
resolución, el .Excro'i . Si'. Ministro. 
del r a m o , por conducto del Kxae-
leutisimo Sr. Subsecrctarin de I t s -
truccióii pública, comímicó i este 

' Rectorado en l l d e l corriente lattoal-
orden que sigue: :. 

- « l l e n o . ü r . : Ba vista de las difi 
cultyries expucalas per el.Rectorado 
de Oviedo pura, dar el debido cum
plimiento á ¡a Real orden de 23 de 
Octubre-últ imo que anuló el con
curro úijico 'correspondieute al mes 
de Eoero de 1900, en cir¿nto afecta 
A la provincia d é León, totuer.do en 
Cuenta qué pudieron irrogarse per 
juicios cíe considernc ón ..'i aquellos 
aspit'f-ntes qne consjgoieroií , sus 
plazas coinsujecióa á las prescrip
ciones l ega le s ; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) . y en su 
nombre la Keina Regente de! ROÍDO, 
h ? tenido t\ bien a c l a r a r U expresa
da Reñí ()rden ríe íJl '.ie Octubre de! 
inism-' :.ño. disponiendo a l propio 
tiempo que todos aquellos concur
santes que obtuvien-.n plaza y se 
hubieren posesio'-ado do ella, nonti 
r.úen desempeüííní 'oia has ta la re-
solucicn fina! del nuevo concurso, 
que d e b e r á eer aniu-ciado y resuelto 
cou snieeióu á ¡as disposiciones vi
gentes nel Reglamento do 6 de Ju
lio de 1900.x 

Lo que- traslado il V. S. para co-
iiocimieuto de ota Junta y para 
cumplimiento de la última Real or
den transcrita, cou devolución do 
los documentos y expedientes remi
tidos si efecto á la Superinridad.» 

E n cumplimiento de la preinserta 
supeiior resolución seanuncian nue* 
vamente vacantes las escuelas si
guientes: 

EUmenlales de niños, dotadas con 02?* 
pesetas y emolumentos legales 

Luyego, Trobajo del Camino, Val 
uille de Arriba, y sustitución con 

91'.!,50 pesetas de Santa Marina di l 
Rey 

Ekmmlahs de niñas, doladas con 62ia 
prsetits y emolumentos legales 

Brazuelo, Villares de Órvitío. Po 
blodura do l'elayo Gurcia, Canales, 
Borrenes y Prioro. 

2ncompletns de niñas, dotadas con 275 
jiestlisy emolumentos Ugales. 

Andanzas, Laguna Da'ga, Santa 
Colooibo de la Veg-a, San Cristóbal 
do la Pulantera, Riego de la Vega, y 
Puented» Domingo Flórez. 

Ineomplela mixta, dotada con Ü75 pe
seta y emolumentos legales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro ó 
¡Uaeslm. 

Ei-cobar de Campos. 

Inconipleios mixtis, dotadas con 500 
pesetas y emolumentos ley ales, que se 
han de proveer en Maestra. 

Rabanal de! O.mir o y Otero de 
Escarpizo. 

Incompletas mixtas, dotadts con &00 
p'se/as, pie deterán jyroveersc en 
Maestro. 

La Ai.tigna, San Andiésde l Ra 
bauedo y Aralla. 

Incompleta mixla- dotada con 450 pe 
setas, en Maestro. 

vi i iai ís . , - . - ; : '-; 

Incompletas mixtas, dolidas con 400 
pesetas. Maestro. : ~ 

'.' Andiüuela, Altóbar de la Ec.co-
míee.da, 'Posada de Oipafla, La R '-
bera. Vilianueva de yaldueza,; Bar-
niedo,. Sa!¡ta;.Marina' de Válaeóu y 
Tejérina. , 

^Incompletas mixtas..doladas, con 400 
pesetas, en Maestra ' 

. Mnrias de . Pedredo, Espinosa de 
"la Ribera, San Martin dé la Falamo-
sa; San Pcdró /ie las Dueñas, Villa-. 
yé la scó , Villalqbar y Santa Lucía de 
üordóu. • r ' 

Incompletas mixtas, dotaiks .con 375 
pesetas, en Maestro 

: Cifiioot.es, San Pedro de las. Due -
fias, Complndo, Solie . Orzonoga, 
CadaíVesncs y Gestoso. 

Incompleta mixta, dotada con 350 pe

setas, en Maestro 

PaUzuelo de Órvigo. 

Incompleta mixta, dotada con 350 pe 

setas, en Maestra 

Ardoncino. 

Temporeras mixtas, doladas con 150 

pesetas, en Maestro 

Calan.ocos, Pereda da Aneares, 
Sen Román de los Caballeros, Ge-
nestacio, Santibáñez de. la Isla, La 
(Srar-ja de Sao Vicente, Espina de 
Tremor y Pobladura de Pontecha. 

2'emporera mixta, dotada con 127,50 

pesetas, en Maestro 

San Pedro de los Oteros. 

Temporeras mixtas, dotadas con 1S5 

pesetas, en Maestro 

Quintanilla de Combarros, Villar 
del Golfer, Manzanal del Puerto, Ro-
bledino. Cuevas de Víflayo, Robledo 

deTolio, Villbtitieva del Arbol, Na
va de los Caballeros, Rodicol, Habu-
gi?. Vivero, Los Espejos, Liánaves, 
Villafrea, Remolina, Campólo y Ca • 
nedo. 

Ttmporeras mixtas, dotadis con 125 
pesetas, en Maestro 

Castro y Abano, Rabanal y Mi-
luenga, Pedredo,Sardonedo, Uiofrie, 
L» Mata del Páramo, Vierdes y Pió, 
Viilóuiar, Curueiia.San Cipriano del 
Condado, Santovenia de San Mar
cos, Cabanillas de la Jurisdicción, 
Villamondvin, Castro de! Condado, 
La Riera (de Patronato). San Feliz 
de Babia, Huergusde Babia, Caboa 
lies de Arriba. Caboalles de Abajo, 
Campo y San Pedro, Piuee, (¿muta-
nilla y Ambasaguas, Forna y Losa-
dilla, Cabanillas tío S>n Justo, San
ta Eulalia de Cabrera, P,;bladiiia de 
las Arregueras, Santa Marina del 
Sil, Villar de las Travieso», Sal ieü-
ces de . Mollino, Rotiierlo, liibuta, 
Robledo de Guzpeña, V.-,lbnenu, Pr¡ 
majas.'Soto do Valderrueda, Coreos, 
Quintanilla de A!man¿a, Uodi.mi
llos, Calave.riS de Abajo, Sania Ola 
ja do la Acción, Calaveras de Arri 
ba, Vsl'lespino-Vaea, Viliaverde de 
la Chiquita, La Rivs, Gig-osos, L a 
vandera, Valvordiri, Millaió, Arin-
tero,. Otero, de, Cuviu'.ño, Pardavé, 
Redilluera, Cerulieda, La t'ilgoma 
y.Sorbeira. '"- " - -

Para. Maestras ^ 

- Combrancs,"Tóldanos, R'obledoüe 
la Valdonciea, Fonta!ios,.AU'!'arrasot 
Polvoredo, Celada de Cea, Viliuie.. 
brin, - Kresnellitio, San Cipriano de 
Rueda',, Líanos "de Alb1.), Ranedo; 

Pri.-.ruodo, Robledo y Solnua. Cere-
cedo. Dehesa ele Curueño, San Fiz 
do Seo, Trascastru de Fórrela. 

I.ow aspirantes pros.'ntnrán sus 
instancias debidamente justitieadas 
en 1» Secretaria de esta CorporaciÓD 
durante el plazo de treinta ilins, que 
empezarán i contarso desde el s i 
guiente a! de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y terminará á las cuatro 
de la tardo del último dia. 

León 23 de Abril de 1302. 
E l Gobernailor-Presidente, 
Enrique ilc Urcím 

E l Secretario, 
SffMnuel 4.'npet«. 

Anuncio 

Por Real orden de 16 del actual 
ha yido autorizada la Dlreccióu ge
neral de Correos y Telégrafos para -
adquirir en subasta pública y simul
tánea en Madrid, Zaragoza, Córdo
ba, Burgos, S-.Iumanca, Cuenca y 
en esta eapUn!, 10.000 postes tele
gráfico* de d i f T C t i t o s longitudes y 
i n i i d e r í t i , con arreglo a! pliego de 
condiciones inserto en las Gacetas 
del 20 y 22 riel corriente - La subasta 
se ceiebrarA en Madrid y er. les Go
biernos civiles de las provincias iu-
dicadss á las ot.ce.del dia d de Junio -
próximo.' . - •• -

Lo que se publica.en ef te periódiv 
co oticial-pora-conocimiento de to
dos íquel los á quienes inlérese con-,, 
currir á'dicUo acto,; - • " ' 

León 23 do Abril de 1902. . 
El Gobernáilor, 

SinrlquiMle, Ilrcflá ; 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA BE LEON. 

Carretera de 3 ^ orden de. La Magdalena á la. de Falencia á Tinamajor • 

, S E C C I O N D E L A M A G D A L E N A A L A R O B L A 

; T i l OSCOS 1.° Y 8."-

A Y U N T A M I E N T O D E L A R O B L A 

Varl»«i«n c n i v e ION perfilcx 435 ni ((-17 > 675 ni ?<>i> 
RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios A quienes en todo ó en parle se 
han de ocupar /incas en dicho Ayuntamiento con la couslrucción de dichas obras 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
l) 
7 
8 
9 

10 

12 
13 
14 
15 
16 
17 

Nombres fie los propiotnrios 

Francisca Fernández 
Celestina Rodríguez 
La misma 
Catalina Suárez 
Juana García 
Pedro García 
Gregorio Sierra Rodríguez . . 
Miguel Sierra 
Victoriano Fernández 
Francisco Rodríguez 
Bernardo Suárez 
Celestino Rodríguez 
Gregorio Sierra Rodríguez . . 
Cándida Rodríguez 
Pedro García 
Francisco Sierra Rodríguez.. 
Lucas González 

Sorribos 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idetr. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ciase de latinea 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
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Número 
de 

orden 

18 
19 
20 
2i 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
3;i 
34 
'33 
36 
37 
38 
39 
30 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

' 54 
55 
56 
57 

•58 
60 
61 
62. 
63 
.64: 
65 
66 
67' 
68 
69 

.70 
1\ 
72 
73 
74 
75 
76 

. 77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

Is'oraí-re3 ¡lo ios propielarios 

Victoria; u Fernández. 

Vecíndüd 

Sorribos. 
AtaiiíiBi'o Kamos. Wem 
José (lireia Uabioal I d e m . . . • 
Fro láu Valdeóp Idem 
Cáudidii Uodiiguez Idem 
Pnacisoo S i m a Rodríguez Idem 
Rcmáti Ri'driguez Idem 
Atuuasio Romos Idem 
Aufjul Snirez Ideiu 
Cekietiua Rodrigucz Ramos Idem 
Maiía Ramos Idem 
Feliciana García .Mem 
h x . g ú Sunrez Hem 
Gabriel Sierra Suárez Idem 
Fructiiíisa García Idem 
AuUuo González Idem 
Mario liamos Idem 
Lucio Diez.. Idem. 
:\t¡tc.iii.i Raaios Idem 
María Hamos Idem 
Anloaio Ramos Idem 
Anastasio RamoP Ú e m 
Gregorio Rodríguez G o r d ó n , . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 
Domiug'u Sierra. I d e m . . . . . . . . 
Francisco Ferníindez. I d e m . . . . . . . . 
Fraucisco Rodríguez Idem 
Miguel Sierra I d e m . . . . . . . . 
Carlos Prieto. . . . . . . Idem 
I'etia García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Cándida Rodr íguez . . I d e m . . . . 
Bernardo Suárez ' . . . . . . I d e m . . . . . . . . 
Vlctoiio Fernández I d e m . . . . 
Herederos de Julián R o d r í g u e z . . . . . I d e m . . . 
Antonio R o d r i g u c z . . — . . I d e m . . . . . . . . . 
Beti'.gi.o G a r c í a . . . . . . . . • • • • • . • • • • I d e m . . . ¡ . . i . . 
Lnoas González . . . . . . . . . . . . . Idem 
Francisco R o d r í g u e z . . . ; . . , . I d e m . . . . . . . . 
Fraucisco. Sierra I d e m . . . . . . . • 
lisbiiel Sierra Suárez I d e m . ' . . . . . . . 
Áiito..ió,Sierra R a m o s . . I d e m . . . . . 
Angel .Suárez; ;. V Idím.v . ' . ' i 
María • K a m o s . . . . . ; . . . . I d e a ; ;'-,•• 
Atanasío! R a m o s . . . . .y . I d e m . . . .'...•. . 
Clara Feinaudez ' . . Idem.. . . . . " . . . 
Juan Ai;tón Fer-.ández. v . ; . . . . I d e m . . . . . . . . 
Felipa F..'niáudez'..: :."..• . . . • Idem.". 
Meroelina Mnrtiuez Idem. 
Teodoro S u á r e z . . . . . - . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . 
Pedro García. . . . . IdebK . . . . ••vi 
María-Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . ; . . . . 
Gregorio Rodríguez Gordón • [ d e m . . . . . 
Raimundo Diez; Idem..... . . .• • • 
Marín R o d r í g u e z . . . . . . .'.'i ¡ , . . . • • • • Idem.. 
Antonio R á u i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
Sasl lsgu Rodríguez. . Idem. . . . . . . 
Aotonio Sierra .Ramos. . ; . . . . . . . . . I d e m . . . . . 
Petra R o d r í g u e z . . . . . . . Idem 
Antonio Sierra R a m o s . . ' . . . . . . . . . . Idem 
José Ga'fiia Rabanal.. Idem. . 
Migue! Sierra Idem. 
Celestina Rodríguez Uatnos I d e m . . . 
Juan García S u á r e z . . Llanos. 
Vicente Suárez 5ordón Idem. . 
Marcelo García Idem 
Juan Suárez y Antonio Lera Idem 
Bcrtolomé Go'rdón Idem 
Luciana Sánchez Idem 
Juan Antonio Suárez . • Idem 
Antonio V'.fluelas. Idem 
Manuel Reseda Idem 
Ana María Costilla Idem 
María Gordón Idem 
Juan García Suárez. Idem 
Victoria García. Idem 
Juan García Suárez Idem 
Manuel Rueda Idem 
Ferruio Sierra Idem 
Vicenta Gordón Idem 
Herederos de Vicente Suárez García Idem 
Manuel Uordóu García Idem 
María Autooia Costilla Idem 
Francisco Fernández Idem 
Antonio García Enriquez Idem 
Tomás Suárez Idem 
Valentín Costilla Idem 
Santiago González Idem 

Ciase íleíaílnca 

T,erra 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Meta 
I'ra do 
Tierra 
Idem 
Prado 
Idem, 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Mam 
Idem 
Horno 
üfíSH 
Idem 
Prado , 
Casa *• 
Idem 
Tierra 
Prado 
Tierra 
Idem 
Prado . ' 
Idem 
Idem -
Idem 
Horno 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Ideni . 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
do 

orden 

104 
¡05 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
l l t í 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124' 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133-
134 
135 
13S 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
146 
146 
147 
148. 
149 
150 
151 

Í52 
153-
154 
155 
156 
157 

Nombres do los propietarios Vecindad 

Antonio García Enriquoz L l a n o s . . . . 
Raimundo Diez Idem 
Pedro García Idem 
Valentín Costilla Idem 
Bernardo González Idem 
Francisco Fernández Idem 
Manuel Gordó'i García Idem 
Luciana Sánchez Idem 
Valentín Rueda Idem 
Antonio Costilla. I d e m . . . . . . . 
Rafael Costilla Idem 
Valentín Rodríguez Idem 
Angel Diez Colín Idem 
Francisco Fernández Idem 
Manuel Costilla Idem 
Francisco Rodríguez Idem 
Raimundo Diez Idem 
Isidro G u t i é r r e z . . . . Idem 
Fc'ancisco Costilla Idem 
Manuel Gordón (Jarcia Idem 
Herederos do Vicente Suárez García Idem 
Fermín Sierra Idem. 
Francisco Fernández Idem 
Juan García Suárez. Idem ,. 
María Antonia.Costilla. Idem 
Juan Rueda Idem 
Juan Garcia Suárez Idem... .• . .• 
Marcelo (Jarcia Idem.. : . . . 
Isidora Rodríguez I d e m . . . . . . . 
Juan Antonio" Robles Idem. 
Francisco Costilla Idem 
Manuel Gordón García Idem. 
Manuel Costilla; . . I d e m . . . . . . 
Rafael Costilla. Idem 
Juan Antonio Robles L * Robla ... 
Manuel Fernández Rorir iguaz. . . . . . Idorn. 
Ramona F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Mariá.García B i l b u e n a . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 
Angel Diez C o l í n . ' . . . ; . . . . . . . . . . . . León 
Emeterio Gutié.-rez,. . . . . ' . ' . . . ' ; ' • ; • ; Idem 
Remigio Alléf. . ¿ : . . . . . . . . . La Robla... 
Juno Antonio R o b l e s . . . . . . .'.".•.-;.-. Idem.. . 
VioeKte R o b l e s . ; . ' . ; . . . . . . . . . . Idem. 
Vicente. Robles.. I d e m . . . . 
Tomás Robles. Idem.. ;•'.-..". 
Marta García Baibuena.. . : ; • ; . . . . . . Idem,". . . . . 
Manuel Fernández; R o d r í g u e z . . . . . I d e m . . . . . . 
Juno Antonio Suárez y Bernardo 
'. G o n z á l e z . . . . . . ; . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 

Bernardo González . . . . . . . V . . . . . Idem . . 
Manuel Ramos y César Zapico. . . . . . Idem.. . - . . . 
Jó»!) Antonio F e r n á n d e z . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 
Isidro G u t i é r r e z , ' . " . . . . . . . . . . . . . Idem.. „ . - . 
Carlos Gutiérrez. Idem . . 
Andrés Diez. Idem 

Oíase de ía finca 

Tierra 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Prado 
Idem 
Era 
Idem 
Casa 
Prado 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem." 
Tierra * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mom ' 
Idem 
Prado • 
Idem 
Idem 
Idem 

Casa 
Prado 
Idem 
Mem 
Idem . 
Solar 
Idem 

{ Lo que se hace ynlbUco pava quü las personas ó Corpor»cioi..eñ que se 
! crean perjudicadas presenteu sus oposiciones en el término de quirico días, 
j según previone el nrt. 17 de la ley de Expropiación forzosa do 10 de Enero 

do 1879. 
León 18de Abril de 1902.—El Gobernador civil , Enrique de Dreita. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADHIMSTR.'.CION DE CONTRIBUCIONES 

DE LK PROVINCIA DE 1KÓN 

CúlulaN pci'NonaU'H 

E i t i r / r » 

E l limo. Sr. D. Santiago de Herre

ras y P é r e z , Administrador de 

Contribuciones de esta provincia-

Hace saber: Que en cumplimieu-

to do lo dispuesto por la Real orden 

de 31 do Marzo último, el periodo vo

luntario de cobranza de los cédulas 

personales en esta ciudad ha sido 

abierto con lecha del dia 15, y ter

minará en igual dia dol mes de J u 

lio de este año; estando este servi

cio ¿ cargo del Oficial de esta de

pendencia D. Agustín Méndez Bál-

goma, y siendo las horas de despa

cho en el local de la misma, de nue

ve á dos, todos los días no feriados. 

León 22 do Abril de 1902.—San

tiago de Herreras.—V.° B.°: E l De

legado de Hacienda, E . G. de la 

Vega. 

' i 
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I S f l l S A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 

1NOENIBBO JEFK D E L DISTRITO MI-

MEBO DE ESTA PEDTINCIA. 

Hago snber: Que por D. Victoria
no González Vega, vecino de León, 
ee ha presentudo eu ei Gobierno ci
vil de eata provincia, en el día '2 del 
mes do Mml, á las doce, una solici
tud do registro pidiendo &0 perte
nencias para la mina de cobre y 
otros llamada Castilla, sita en tér
mino del pueblo de Sollo, Ajunta -
mientu do Lilla, paraji dflaomioado 
I E I Gurgusuiello, J y linda por todos 
rumbo» con terreoo común y par
ticular de Solle. Hace la designacióo 
do las citadus &0 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata Jinttgua y en forma 
rasgada que hay en el cerro ó sitio 
del «Gurgusmello" y próxima á los 
prados del mismo nombre; á partir 
de este punto se medirán al) metros 
al S. 2 0 ' E . , colocando la 1." eftaca, 
Ü.SOO metros ni E . 20° N. la 2.*, 800' 
metros al N. 20° O. ¡a 3.", 2.500 me
tros al O. 20° S. la 4.', 200 metros 
al S. 20" E . la 5.°, 200 metro» al E . 
20° N. la 6 °, quedando así cerrado 
el perimetró de las pertenencias so -
licitodus. 

Y habiendo hecho constar esto io-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. (Jóberoador, siirperjuicio de 

' tercero. Lo que se anuncia por me
dio del pieseute edicto para que en 

-el término dejsesenta días, contados 
desdé su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qiíe se consideraren con derecho al"; 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ot'a'rt. 24 dé \á ley 

"de Minería vigente. . ' 
E l 'expediento tüauo'el ó." 3.034. 
León 14 de Abril de 1 9 0 2 . — » . 

Otmialapiedra. 

Hago stber: Que por D. Victoria
no Gooirtlez Vega, vecino de León, 
se ha.presentado eu el Gobierno c ir 
vil de ceta ptoviocia, on el día i del 
mes de Abril, á las docey un minu
to, una solicitud de registro pidien
do 50 peí teLcucias para la mina de 
cobre y otros llarriintu Concepción, 
sita en término del pueblo de Hedi-
pollos,pari'je «CantoPelado," Ayun
tamiento de Liliü. y Iluda por todos 
ruoibos con terreno común y par
ticular. Hace la ucsignacióo de las 
citadas ü0 pertebencius en lu forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto departida 
un molino harinero que en la actúa • 
lidad existe junto al citado sitio de
nominado «Canto Pelado,! y encla
vado en UUÚ de ios prados de la ftien-
te del rio, en ol término del citado 
pueblo do Kcdipollos; ¡i partir de 
este punto ta medinin 100 metros 
al .S. 20" E..colocando la 1.' estaca, 
2.500 metros ai E . 20° N. I» 2.', 20(1 
metros al N. 20° O. la 3.", 250 me
tros al O. 20° S. la 4.', y 100 metros 
al S. 20° E . la 5.', llegando al pun
to de partida, y quedando asi cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, ;¡n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
ei término de seseuta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones 
los qua ge coneidorareu con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
sogún previeao el art. 24 do la ley 
de Miceriu vigente. 

E l expediente tiene el n." 3.035. 
León 15 de Abril de 1902.—i". 

Cantahipiedra. 

Hago snber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, se 
ha presentado eu el Gobierno civil 
de esta provincia,en el día 3del mes 
de Abiil , i las dece, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen 
cias pura la mina de hulla llamada 
Más aumento A L a Jfelipa, sita on tér
mino del pueblo do La Granja, Ayun
tamiento de Alvares, paraje deoo-
minado •]& estación de La Granja.• 
Hace la designációnde las citadas 12 
pertenencius en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto departida 
el ángulo S E . do la indicada «esta
ción, o donde se halla una estaca au -
xiliar, y midiendo desde el cual y 
en dirección E . 50 metros para co 
locarla 1." estaca, de ésta á 2." al 
S. 600 metros, de ésta á 3." O. 200 
metros, de ésta á 4 . - N : 600 metros, 
de ésta al punto de partida 150,me
tros, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias . solici
tadas. ... 

Y habiendo, hécho constar esté iñ-
teresado qüe tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, ee ha ad
mitido dicha solicitud por-,decretó 
dél Sr. Gobéroador sin 'porjuicio de. 
tercero. Lo . que.se anuncia por me
dio "del presente edicto para que on 
el término de seseiítá'dias, contados 
desde su feclia^puedan preseutur é n 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so considóraren con derecho al 
'todo ó pirte del terreno solicitadp¡ 
sogún previene'ol'art. 24 (lela ley 
dé Minería vigente. • .. ' 
. E l expedienté tiono.'el >,.? 3.036. 

- León 12 .do ; Abril do 1902.—S. 
Cantalapiedra. , 

A.YUNTA.MÍKNTOS 

Alcaldía constitucional de 

ürdiales del Páramo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días en la secretaría del ayunta
miento las cuentos municipales co
rrespondientes al año de 1900 y las 
del Pósito de este Municipio del año 
do 1901, con el fio de que unas y 
otras puedan sor examinadas por los 
vecinos y formular las reclamado 
ues que crea!: justas; pasado dicho 
plano no 66 oirá ningún». 

Urdióles del Páramo á 17 de Abril 
de 1902.—El Alcalde, San tingo Juan 

A Icaldia constilucioml de 

Congosto 

Acordado porol Sr. Administra
dor de Propiedades, según comuni
cación del Sr. Ir geniero Jefe de la 
7.' Región, que el día 20 de Mayo 
próximo se celebro la subasta de H0 
metros cúbicos do piedra ile las can
teras del monte • Arenos,» de San 
Miguel de las Dueñas, por el pre

sente se hace saber que la subasta 
se celebrará en la casa de Ayunta 
miento, ante el Alcalde y Sindico 
del mismo, el referí ío dia 2(t de Ma
yo, de siete á nueve de la mañana, 
bajo las condiciones que se hallan 
anotadas eu los respectivos pliegos 
del Sr. Ingeniero y de este Ayunta
miento. 

Congosto 13 de Abril de 1902.— 
E l Alcalde, Lucas González. 

Akaldia constitucioml de 

Sobrado 

Fijadas deflnitivamento las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al año de 
1900, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria por término de 
quince üias á los ifectoa preveni
dos en el p;írrafo3.° del art. 161 de la 
ley Municipal. 

Sobrado 20 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, José Alonso. 

Alcaldía constitucioMl de 

Jliego de la Vega 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres 
pondiontes al ejercicio de 1898 ú 99, 
primer semestre de 1899 á 9C0 y año 
de 1900, so hallan expuestas al pú
blico por término de quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Riego de la Vega á 19 de Abril de 
1902.—El Alcalde,.Pobló del Kio. 

AlcaUtüt conslitucionál de • . 

':•.,-. Carracedelo _ ; ; . . 

' Por término.de óclio días se hallan 
expuestos-al público en la Secreta" 
ria del 'Ayunt.Bmicr.to los reparti
mientos de consumos y déficit mu
nicipal que resulta en.el presúpúes.-. 
tó para el-corriente' año.'á Hn de 
qiíe los contribuyentes puedan éxa-' 
minarlos y reclamar de agravios; 
advertidos de que 'transcurrido di
cho plazo no,serán oídos. 

- Carracedelo 19 de'Abril d-t 1902. 
— E l Alcalde, Victorino Bívero. 

Alcaldía constilucioml de 

L a Pola de Gordín 

S e g ú n me partic.pj el vecino de 
esta villa D, Joeé González Rodrí
guez, el día 15 riel corriente desapa 
recio de la casa paterna su hijo Emi
lio González García, de 17 años do 
edad, de estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz y boca regula
res, barba ninguna, color bueno; 
viste traje de laoilla claro.boina ne
gra y calza botas. Ycomo hasta la fo
cha se igoora eu paradero, ruego á 
las autoridades y Guardia d v i l so 
interesen por su busca y captura, y 
caso de sor habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía. 

Pola de Gordon á 19 de Abril do 
1902.—El Alcalde, J . A. Miranda. 

Alcaldía consliluciontil de 

Valilerrep 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico dé la beneficencia municipal 
y do la i Asociación mutua de asis

tencia Médica de Valrierrey,» dotada 
con ol sueldo anua! de2.200 pesetas,, 
pagadas por trimestres vencidos. 

Los señores licenciados en Medici
na yCirugia que deseen obtenerla,la 
solicitarán de este Ayuntamiento en 
el plazo do treinta dias.ácontar des
de el siguiente al ec que aparezca 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, presentando en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las. 
oportunas solicitudes, acompañadas 
de los justificantes para acreditar-
estar en posesión del necesario t ítu
lo profesional y los servicios presta
dos. 

Valderrey 20 de Abril de 1902.— 
E l primer Teniente Alcalde, Manueli 
García. 

Alcaldía constitucional de 

Castilfalé . 

Habiendo acordado este Ayunta-
tamieoto y Junta do asociados ele
var la plaza de Médico titular de la. 
beneficencia á la dotación de 250 pe
setas anuales para la asistencia de, 
i familias pobres, se anuncia al pú
blico por de treiut» días para que, 
losaspirantesáella puedan presentar-
BUS solicitudes docúmectudas en di
cho término, hacíeudo constar que, 
son licenciados en Medicina y Ciru
gía ," 

••, Diclia .dotación será, pagá'da al -
agraciado del presupuetó'municipal 
por trimestres vencidos, podiendo 
ademáscoñtratar con.los vecinos las-
igualas, que podrán ascender á la 
cantidad dé 40 cargas de trigo, aspi
rar i la beiñeticeocia y tomar igualas 
cu los Ayuntamientos limítrofes, ..de. 
los que uno y a iia: estado otras ve-.: 
ees unido con ésto. 

También se adviorte que en este 
Ayuntamiento s í ha establecido re
cientemente una Farmacia y que no. 
se compone más que del pueblo de 
su nombre con 92 vecinos. 

Castilfalé 16 de Abril de 1902.—: 
E l Alcalde, Juan Barrientos. 

Alcaldía conslilucitnal de 
Villáiamo 

Confeccionadas las c u e n t a s de 
Caudales y de Administración, co
rrespondientes al ejercicio de 1900, 
so iallau expuestas al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, al objeto 
de que les vecinos y cuantas perso
nas lo crean conveniente, puedan 
examinarlas, y producir contra las 
mismas las reclamaciones que juz
guen oportunes 

Villazanzo 19 de Abril de 1S02.— 
E l Alcalde, Melchor Martínez. 

http://'Ayunt.Bmicr.to


P.tr.'' fiuo !a Junt» púricial de los 
uiit:iiii)0:ilos t\üí'. -i c o n t i r M i a c i ó o 

se expresa pncila ccuparso ou la 
formsc.óu 'iel apénd cu al arailUra-
mieuto que hu do saivir de base ul 
roparto de iDOiuebio*, cultivo y g-i-
nadfiiia pura el aflo d» 1903, se h i • 
ce preciso que en el ttírrniao de 
quince d í a s , i¡ coutur tlnade laitiser-
ción del préseme en el BOLETÍN OFI • 
out., presenten los contribuyeates 
en las oss. is consistoriales las corroa-
pondieutea relaciones de altus y ba
jas; advirtíóudole'S qui no serán n d -
rnitiijos los que no hiyan satisfecho 
los dereelios á la Hacienda pública. 

La Vecilla. 
Cuadros. 
Saiitoveamde la Valdoncina. 
Villamol. 
Roperuelos del Páramo. 
Cimants de la Vega. 
Barrios de Salas. 
San Millón áu los Caballeros. 
Oencia. 
Canalejas. 
La Roblo. 
Matanza 
Cubillas do Rueda 
Laguna de Negrillos 
VuTrteras 
Corrillos de los Oteros 
Astorga 
Urdíales del Páramo. 
Santa Cristina de Váimadrigal 
Villagatón 
Villauioratiel 

- Akaldfa eon-ititmional ie 
Villairanca del Bieno" 

E l .día 8 deiMayó. próximo, á las 
uuevo horas, tendrá lugar en el sa-
lón.coDsistorial de esta villa,- bajo la 
preVidencia del Sr. Alcalde, ó Con
cejal en: quien defegue, la subasta 
de las obras de reparación del.Muta-. 
dero. con arreglo al pliego de con-' 
dioiones y presupuesto expuestos al 
público en )a Secretaria municipal; 
. La subasto se celebrará, de: con
formidad á lo'práven'ido en _el Real" 

"deoréto .éJcs irnccióa de 26 de Abril 
: de 1900, bajo el tipo d o l - l í pesetas, 
y por el sistema de pliegos cerra-
do*', que contendrán las respectivas 
proposiciones, arregladas al modelo 
consignado al pie de este anuncio, 
y e ó e a i s e i rcfgmrdo que acredi
te haber constituido en la caja mu
nicipal el depósito provisional de 
148,40 pesetas, equivalente al 5 por 
100 df.l tipo de la subasta, y la c é 
dula personal del interesado. 

Durante el plano do media hora, 
después de comcuz-jílo el acto, los 
lieitadores ebtregaiáu al Sr. Presi
dente sus respectivos pliegos de 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá halhise esciito lo siguiente: 
«Proposición ptira optar á la subasta 
do lus obras de reparación del Ma
tadero.» 

Transcurrida la media hora para 
la admisión do pliegos, se procede
rá con arreglo i lo prevenido en ol 
art. 17 del Heal decreto citado. 

Hecha la adjudicación on la forma 
que determina el art. 20, ol roma-
tanto prestará fianza definitiva, i 
término do d'.en días, consistente en 
10 por lOOdel impurte í le ia subasta, 
formalizáutlof o después el contrato 
mediante ei.trepa do nn certificado 
del miB-.r.o oon loa purtictilaren ex
presados on el párrafo i . " del art. '¿'¿. 

E l plazo para terminar las obras 
será de un mes, á coatrir desdo la 
adjudicación de la subasta, y el pa
go d é l a s m.smas se hará por la De

positaría municipal una vrz recibí-
das y aprobadas dichas obras. 

Villafranca del Uicrzo '¿\ do Abril 
de 1902.—üeruardo 0. Obelar 

¡hílelo de proposiciilit 
D . F . . , . T . . . . , vecino de...., s egún 

cédula peisonal adjunta, onteradu 
de los anuncios, presupuesto y plia 
go de condiciones de las obrss de re 
paración del Matadero do Villífran-
ca, se compromete á ejecutar las re 
feridas obras con sojeció» á dichas 
condicioues, por la cantidad do 
(on letra) pesetas. 

Fecha (en letra) y firmo del pro 
ponente. 

J U Z G A D O S 

Don Ricardo Pallarés Beijón, Juez 
municipal é interino de iostrou 
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza & los procesados 
Emilio Pradera y Francisco RoJri 
guez, Maestros de obras, y vecinos 
da ValUdolid, pora quo en el térmi 
no de diez días, cc-htados desde la 
inserción do la presente en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN O F I C U L de esta 
provincia y de la de ValUdolio, com
parezcan en esw Juzgado con objeto 
de recibirles declaración eu la causa 
que contra los mismos y otro se ins
truye por ostafi á la Compaflí-i del 
ferrocarril del Norte; bajo apercibí 
miento, quo si no lo verifican,.se les 
declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dada en León á 16 de Abril de 
1902.—Ricardo Pallarte.—P..S. M-, 
Estanislao Sánchez Luengo.. 

Don Vicente Rodriguoü Fúeyo, Juez 
•dé instrucción-de La Vecilla y- tu 
partido. 

- Por el presente edicto hago s>.ben 
Que el día 10 de Junio próximo l u 
de tenor lugar en la sala de audien
cia de. esto Juzgado, y hora de las 
diez, el remate en pública subasta 
do los bienes embargados al proce
sado y condenado Juliáu ViDnola 

.Cañón, vecino de Ventosilla, psi'a 
hacer efectivas las responsabili lu
des pecuniarias que resultan contra 
el mismo, en virtud lie la causa cri
minal que se lo s iguió por el delito 
de homicidio de Snutos Cordón, ve • 
ciño que fué de Ventosilla, cuyo io 
mate tiene lugar por segunda V M , 
con rebaja del 25 por 100 de! precio 
de tasación, y cuyos bienes son li s 
quo á continuación fe expresan: 

1. " La tercera parte do la casa, 
sita en el pueblo de Ventosilla, pla
zuela de lu Iglesia, lo '.ual rs t i cu 
bierta de teja y se compone do plan
ta baja y principal: lin'.la al frente, 
con dicha plazuela; durreba, camino 
de Campo; izquierda, con casa de 
beredorns de .Sontos B..rdóo y Ma
nuel Alvurcz Diez, y espolda, con 
terreno común; tasada dicha tercera 
parte en 499 pesetas. 

2. " Una tierra, sita on término 
de Ventosilla, llamnda l.ns «Cade
nas,» do 4 heminas: linda S., cami
no vecinal do Villanueva; M , terre
no común; P., otra do Leocadia Mo 
reno, y N. , otra de Matías López; ta
sada en 80 ¡losetas 

3. ° Otra, c:i el termino do Pelo
na, de U fíiTio^ns: li'^la S.. c-tu c^m-
po de Toinass González; M. y P., to-
riono común, y N. , campa de Feli 
pa Viñuela; tasndn en 150 peseu». 

4. " Otra, al valle, do 2 homims: 
linda S . , con otra de Francisco Diez; 

M., olr.i de José Gutiórrpz; P., otra 
de S .l'ii-a Arias, y N., otra de Lu's 
¡íiiarez; tasada eu 40 pesetas. 

:j 0 Otra, cu las reguera?, do 2 
hun,¡tía.": linda S. , con otra de Ma 
tios López; H. , otra do Miguel lío-
diiguí'z P„rtal; P., campa de hero 
oerus iie Uoque Coozález, y N. , otra 
de Firgoncío Castaño; tasrida oti 50 
peer i s 

0." ííii quiñón, en los huertos, 
do 2 celemines: linda S. , otro de 
Friircisco üuí iérrezjM., otro de An • 
:ÍÓ.Í Lipez; P., terreno común, y 

N., ttro de Sabina Arios; tasado ea 
15 pesetas. 

7. ° Un prado, en Solavilla, de 4 
lorcadci?.: linda 3. y N , otro de Uo-
seiula llodriguez; M., otro do Matine 
López; P., otro de Junu Orejas; tasa 
do cu 140 pesetas. 

8. ° La huerta de Solavilla, do 4 
fuicado;: linda S., prado de herede
ros do Clemente Viñuela; M., otra 
de Roseada Rodríguez; S., otra de 
herédelos de Mauiiel Cañón, y M., 
otra de Miguel Goczúlez; tssada ea 
¡40 pesetas. 

9. ° Una tierra, en el valle, da 
una fanega, linda S. , arroyo; M., 
terreno coitiúti; P„ otra de Miguel 
González; y N., otra do Eugenio 
Gutiérrez; tasada eu 7ñ pesetas. 

So advierte á los lieitadores que 
para toniur parte eu la tubosta han 
de consignar previamente eu la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del pre 
ció de tasación; haciéndolo la deduc
ción indicada, del 2o por 100 de la 
misma, sin que sean admisibles las 
posturas que no cubrau las dos ter.. 
ceras partes del resto de dicho pre-
cio de tasacióo, "y fioalmento.. que 
por carecer, de títulos de propiedad 
de dichas fincas queda d cargo del 

"rematante proveerse de los mjsmos. 
Dado eo.Lá Vecilla i 17 de Abril 

de 1902.—Vicente Rodríguez Fue-
yo.—P. • M. de S. S."; Francisco de 
la Iglesia. 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
- Juez de instrucción de la villa de 

Ponferrada y s.i partido. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, l.liima y emplaza al procesado 
Manuel . Miranda,. 'domiciliado en 
Üoiribtbro, y dependiente que fué 
del co Bercio de D. José Snárez 
Aseijo, on Luarca, pira que óa el 
té i iomo do los siguientrs quince 
"illas de los anuncio?, ..cou>parezca 
:.i,te '¡.-te Juzgado á rendir indaga-
toi-iü i'O la causa que se lo instruye 
por i-stufa de 879,02 peseUs !:1 refo 
ndo 1). JOEÓ Su-Arez; bajo apercibí-
miflíito quo do no p«-esontiirse en 
dicho término será dtelarsdo.rebíl • 
doy lo pararán los perjuicios consi
guientes. 

A su vez, y or. nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. (i ), requiero y ex
horto á las autoridades y agentes 
de la pulieii judicial para h busca y 
conducción, con las debidas seguri
dades, á la cárcel de esto partido y i 
disposición de esto Juzgado del ex 
preosdo Miranda, contra ol cual sa 
ha decretado por auto de esta facha 
la prisión provisional. 

Dada en Ponferrada á le de Abril 
do 1902.—Amadeo Domínguez.—El 
Escribiioo, Francisco A. Ruano. 

Don Gerardo PorJo y Prado, Juez 
de instrucción de esto partido. 
Por la pi-esi'nto requisitoria so 

cita, llama y emplaza ¡i Aquilino 
Manuel Fuentes Núfloz, de 22 años 
do edad, hijo do Nicolás y Dorindn, 

natural y vecino do Vega do Val-
caree, sin instrucción, y cou ante
cedentes penales, y eu ignorado pa
radero, para quo en término de diez 
días, contados desdo la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia y Qticeta de Madrid, 
so presente ante este Juzgado, se
gún se acordó on causa que se le »i 
guo por hurto, pendiente en la A u 
diencia p r o v i n c i a ! de León; bajo 
aporcibimieato de que si no lo veri
fica seri declarado rebelde y le pa
rará ol perjuicio á quo hubiere lu
gar con arreglo ¡S la ley, s egún se 
acordó en dicha causa por la Supe
rioridad, eo que se decretó su prisión 

A! propio tiempo, en oomtre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I I y de 
su Augusta Madre la Reina Regen
te del Reimi (Q. D. G.) , ruego y en
cargo á todas la s autoridades y 
agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca, captura y con
ducción do dicho sujeto, con las 
debidas seguridades á la cárcel de 
este partido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dada e.i Víllafraoca del Bierzo á 
19 de Abril de 1902.—'íerardo Par
do.—D. S. O , Mauuel Miguélez. 

Don Santiago N e v é Gutiérrez, Juez 
de instrucción de Salamanca y su 
partido. ' . 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
D. Manuel Barrilaro del Vallé, de45 
años de édód, casado, empresa rio de 
teatros, natural de Cádiz y vecino 
do Sevilla, hijo de Carlos: y de Juar 
na, cuyo paradero"se ignora, para 
qué comparezca ante.este "Juzgado 
dentro del término de diez días, á 
contar - í l e íde fa públicacióo d é l a 
presente en lá Gacela de Madrid, en 
los Boletines Oficiales de jas provin • ' 
cias de' Cnstellóri, - Vigo, 'Oviedo,.'. 
León y está provincia, á fin dé prac • 
ticar.una diligencia judicial acorda
da eu causa que contra el mismo -
me hallo .instruyendo por el delito . 
de estafi de 550 pesetas á IX Fede
rico García, comerciante y vecino 
do esta ciudad; bajo bpercibimientó 
de que si no comparece será d e c í a - . . 
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que baya lugar." - • 

Al propio tiempo,ruego y encargo 
á todas ios autoridades é individuos 
de la polio.iii judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo,»! fuere habido. ¿ d i s p o -
sicióu do este Juzgado. ' -. 
^ Salamanca 16 de Abril de 1902.— 

S.mticgo A'sve.—Alfredo Mancebo. 

A K U N O I O S O F I C I A L E S 

Don Gonzalo Quoipode Llano y Sie
rra, Capitán ayudante del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° 
de Caballería, y Juez instructor 
del expedíante quo so signe con
tra el soldarlo de dicho Regimion -
to José Prieto Diez por 7a falta 
gravo de primera deserción sim
ple. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo .y emplazo al poldado José 
Prieto Di íz , natural de Son Miguel, 
partido judicial de Murías de Pare
des, provincia de LPÓO, hijo de Má
ximo y Eucnrnacióu, do 21 años 
cié edad, drt o/icio labrador; fué de
clarado SOHMIO en l . ° d o Agesto rio 
1B0I; su estatura l,tV70 metros, para 
que en el preciso tiompo de treinta 
dics, coetndos desde la publicación 
de esta requisitoria eu ti BOLETÍN 
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O F I C I A ! do lo provincia de León, 
comparezca eu el cuartel del Conde 
Ansurez. que ocupa su Regimiento, 
en esta plaza, á mi disposición, ! i 
fin de que sean oidns sus descargos; 
bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declu 
rado rebelde, parándole el peijuicio 
á que haya lugar, 

A la vez, en nombre de S M. el 
Rey (Q. l i . G.) exhorto y requiero ¡i 
todas las autoridades, tu tito civiles 
como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del ci
tado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan eu clase de preso, coo 
las seguridades convenientes, al ya 
mencionado cuartel del Conde An
surez, en esta ciudad, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de ex
pediente. 

Valladolid 15 de Abril de 1902 . -
Gonzalo Queípo de Llano j Sierra. 

Don Federico del Brío García, se
gundo Teniente del Regimiento 
de Ii.fantería de Isabel I I , núme
ro 32, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Benito 
Blanco Expósito, de la Zona de 
León, por haber faltado á c u n c e n -
tración. 

- Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al recluta Benito 
Blanco Expósito, natural de Aster-
ga, y criado en el.pueblo de Tremor 
de Arriba, por el vecino Miguel Pe-
fia Melcón, Ayuntamiento do Igúo 
fia, provincia de León; avecindado 
en Astorga, Ayuntamiento de Ídem, 
de oficio jornalero,de estado soltero, 

-soldado del reemplazo de 1901, sien
do, su estatura 1,530 metros/ para 
que eu el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación 
devasta "requisitoria en el BOLETÍN' 
O P I C U L de..la 'próvincia S e , L e ó n , 
comparezca ¿ mi disposición en el 
cuartel de San Benito, en Vallado-
lid, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que üe 
orden del Sr. Coronel del Cuerpo me. 
hallo instruyenác; eu la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo.se ' 
fiaiado será declarado rebelde, pa-. 
rándole el perjuicio d que haya lu
gar. - • _ •;-

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
i todas las autoridades civiles y mi
litares, como, de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen • 
c ías en busca del referido Benito 
Blanco Expósito, y en caso de ser 
habido lo conduzcan í mi disposi
ción al cuartel mencionado, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
do este dia. 

Dada en Valladolid ú 1G de Abril 
de 1902.—Federico del Brío García. 

IÍECAUDACIOIV DE COCTIlIBliCIOKES 

Itinerario para la recaudación del 
2.° trimestre de la contribución 
de este afio en los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan: 

2.' Zona de Astorga 
Santa Colombu de Somoza, los 

dias 1 y 2 de Mayo, de ocho do la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Rabanal del Comino, 3 y 4 del 
mismo, i iguales horas. 

Villaobispoy Msguz.Sy 6,id. id. 
Brazuelo, 12 y Itf, id. id. 
Llamas, 15 y 16 de id., de nueve 

de lo moñona á cuatro de la tarde, -i 
Val de San Lorenzo 21 de Abrlli 

An 1902.—El Rec.iudador, Francis 
en Martínez. 

1.' Zona de L a Bañeza 
La Bañeza, los dias 5, 6, 7, 8 y 9 

de Mayo. 
VillamouUn, 2 y 3 de id. 
Ccstrillo, 5 y 6 de id. 
Destriana, 7, 6 y 9 de id. 
La Bañeza 22 de Abril de 1902.— 

Francisco Huiz García. 
2. * Zona 

Son Esteban de Nogales, los días 
1 y 2 de Mayo. 

Castrocalbón, 6 y 7 de id. 
Castrocontrigo, 14, 15 y 16 de id. 
La Bañeza 22 de A b r i l do 1902.— 

E l Recaudador, Joaquín Santos. 
3. ' Zona 

San Adrián del Valle, los dias 1 y 
2 de Mayo. 

La Antigua, 6 y 7 de id. 
lioperuelos del Páramo, 9 y 12 

de id. 
Pozuelo del Páramo, 13 y 14 de id. 
Alija de los Melones, 15 y. Ifi de 

ídem. 
Santa Elena de Jamuz, 19 y 21 

de id. 
Quintona del Marco, 22 y 23 de 

ídem. 
La Bañeza 22 de Abril de 1902 — 

El Recaudador, Julio Moro Ferrero. 
. 4." Zona 

Cebrones del Río, los días 6.y 7 
de Mayo, de u;eve de la mañana á 
tres de la tarde. 

Valdefuentes del Páramo, 4 y 6 de 
ídem. • 

. Villazála del Páramo, I.y 2 de id. 
Regueras de Arriba y Abajo, 8 y 

y.do ¡d . . ' ¿ > ' - v : •• • " • .:-
: La Bañeza 22.de Abril dé 1902.— 

Él Recaudador, Juan S; Fernández. 
• - -r 5 • Zona ' 

. 'Soto de la Vega, los días 12, 13 y 
14 de Mayó, csi'sas consistoriales. 

.Palacios.de la Valduerna, 15 y 16 
de id., casa de D. Manuel Batúe. ' 

Sonta Moría del.Páramo, 1 y 2 de 
id., casA de D. David Tágarro. '.' 

Biistillo.del Páramo, 5, 6 y 7'de. 
id., casa'de D. José Solo. • 
. La Bsñeza 22 de Abril.de.1002.— 

E l Recaudador, Esteban M. Sintoa. 

. . 1,* Zona de León 
La recfudnción de los contribu

ciones del actual trimestre se veri 
ficará en esto capital ¿ domicilio, 
dol 1.° al 25 del próximo mes.de 
Mayo, y en los dias restantes del 
expresado mes los contnbuyeutes 
que co hubiesen satisfecho sus cuo 
tos, podrán efectuarlo sin recargo 
en la Oficina recaudatoria, Rúa, 36, 
de echo de lo mañana á dos de la 
tarde. 

En los Ayuntamientos de oste 
partido que se citan á conticuacióu. 
se recaudará en los días, horssy lo 
cales que á cada tico se señalan: 

Armunia, los dias 1 y 2 de Mayo, 
de nueve á cuatro de la tardo, eu la 
casa de D. José Crespo. 

San Andrés, 3 y 4 de id., de id. á 
id., en el pncb'o de Troliajo del Ca
mino, cosa do D. Adriooii Alcorta. 

Villoquilarnbro, 5 ,y 6 de id., de 
id á id., en el pueblo de Villoobíspo, 
cosa do 1J. Tomás Oarcia Diez, 

Grndefes, 1, 2, 8 y 4 de id., de 
id. á Id. 

Villaturiel, 8, 9 y 10 de í.J., de 
id. á id. 

Vega de Infanzones, 13 y 14 de-
id., de id. á id. 

OnzooUla, lugdiaslSy !6de Ma
yo, de nuevo de lo mañana á cuatio 
de la tarde. 

Mansilla de las Muías, 6 y 7 de 
id. , de id á i d . 

Mansilla Mayor, 12 y 13 de id ', 
de id. á id. 

Valdefresno, 11 y 12 de id., de id. 
á ídem. 

Villasaboriegn, 5, 6 y 7 de id., de 
id. á id., en el pueblo de Puente Vi-
llarente, coso de D. Juan Villa. 

León 24 de Abril de 1902 — E l 
Recaudador, Cayo Boada. 

Partido deRiaíto 

Prioro, los días I y 2 de Mayo. 
Valderrueda, les dias 3 al 5 de id. 
Prado, los dias 6 y 7 de ídem. 
Renedo de Valdetuejar, los dias 8 

y 9 do idem. 
Boca de Huérgano, los días 12 al 

14 de Ídem. 
Lillo. los dias 1 y 2 de idem. 
Vegamián, los dias '3 y 4 de idem. 
Keyéro, las días 5 y;6 de idem. 
Riaño, los dias 8 ol 10 de ídem.. 
Salomón, los dios 12 y 13 de ídem 
Maraña, los días 1 y 2 de idem. 
Acevedo, los días 3 y 4 de ídem. 
Burón, los dias 5 al 7 de Idem. 
Posada de'Valdeón, los dias 1 y 2 

dé ídem. 
Oseja de Sajambre, los días 5 y 6 

de idem. 
Villayandre, los días 10 y 11 de id. 
Cistiema, los diasS ni 7 de ídem. 

. Villayandre 17 de Abril de 190.Í.' 
— E l Recaudador, Manuel Fernández 

. ... l . ' Zona de Sahagún' 

Cea, Ifs dios 12 y !3 de Mayó. ' 
" Villamol, 19 y SO.de id . ; : ' • ' ' 

. 2.' Zor.a : . , :• 

Sohalices,dos dias 1 y 2 de'Mayo. 
Villamartin, 3de id. : -
Viliaselán, 4 y 5 de id. . 

.Villazauzo, 6, .7 y 8 de id. 
. Villamizar, 17 y 18 de id," 

"Bústiilo de Cea 24 de Abril de 
1902.—El Recaudador, Federico D. 
Ordás. 

- . V Zona de Valencia'de D . Juan:" 

CubilUts de los Oteros, los dios 1 
y 2 de Mayo. 

Ardóri, 3, 4 y 5 de id. 
Fresno de la Vega, 8 y £ de id. 

. . Valdevimbré, 10, 11 y 12 de id. 

3." Zona 

Villafer, l s dias 1 y 2 de Mayo. 
Cimanes, 3 y 4 de id. 
VillaquejidE, 5 y 6 de id. 

Vühmandos , los dias 9 y 10 do 
Mayo. 

Algadefe, 11 y 12 de id. 
4. " Zona 

Valderas, los días l , 2 , 3 y 4 d e 
Mayo. 

5. ' Zona 
Fuentes de Carbujal, 5 y 6 do 

Mayo. 
Valdemora, 7 de id. 
Villabraz, 8 y 9 de id. 
Gordoucillo, 10 y 11 de H . 
Castrofnerte, 12 y 13 de id. 
Villahornate, 14 y 15 de id. 
Campazos, 16 y 17 de id. 

6. * Zona 
Izogre, los dios 1 y 2 de Moyo. 
Valverde Enrique, los dias"3 y 4 

de id. 
Matsdeón, 6, 7 v 8 de id. 
Matanza. 9 y 10 de id. 
Castilfilé, 11 y 12 de id. 

8.' Zona 

Pajares, los dias 5 y-6.de Mavo. 
Valencia, 7, 8 y 9 de id. 
Cabreros. 10 y 11 de id. 

. Campo Villavidel, 19 de id. 
Villafranca del Bierzo 21 de Abril 

de 1902.—El Recaudador, Mariano 
García. 

Ükica Zona de Hllatranea del Bieno 

Villafranca, tos días 1, 2 y 3 (le 
Mayo. 

. Balboa, 4 y.5'de id. 
, Vega de. Valcarce, 6 y 7 de id. 
_ Trabadeld,-8 y 9 de iá. 

-• Sobrado, lO'y 11 de id. ., ,.• 
. Oencio, 1 y 2 do id. 

-...Campc)naraya,;4 y 5 de id."; ' 
Carracedelo, 6 y'7 de id. , ;-. 

-' Cocabelos, 8, 9 y 10 dé id. 
VilSodecanes.'ll y I 2 d e i j . - .;• 
Parodaseco, 5, 6 y 7 de id. 
Candín, 5, 6 y 7 de id. 
Valle de F¡nolledo,,8 y 9 de id. 
Peranzánes, 6 y 7 de id. • -

• Berlanga, 5 y 6 de id. 
Soncedo, 1 y 2 de id. 

. Ftl.ern, 7 y. 8 de.id. ., -
. : Vega .de Espiiiarédo, 1 y 2 de ¡d. 

Árganza, 4, 5:y 6,de id. , ' • . 
: Barjas, l .y 8 de id. : 

Gorullón, 4 y o de id. 
,: Villiifranca del Bierzo21.de Abril 

de 19(12.—El Kecauda'iúr, Mariano 
García. 

Los contribuyentes qué en los 
prefijados dias no satisfagan PUS 
adeudos, pueden realizarlos sin re
cargo alguno en el periodo segundo 
de cobranza, que principia el dio 26 
y termina el ültimo del citado mes 
de Mayo, en el local de las Zonas 
respectivas. 

Recjimiento Infanleria del Infante, nüm. 5.—Comt'swn liquidadora 

RELACIÓN nominal de los ajustes ya termiuados por esta Comisión que con 
arregloála Real orden circular de lade Diciembre de 1901 O., nú
mero 279), se remiten al Excmo. Sr. Capitán general de esta Regióu 
para que sean publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia do 
León (7." Región.) -

Clnses 

Soldado. José Bufies Barcena. 
Tirso Albn L a t r o . . . . 

CrOililo 
que lea 
resulta 

N A T U R A L E Z A 

21 33 Burgo Ronero León 
485 04 Quilos Idem 

Provincia 

Zartgnzo 2 de Abril de \90>.—El Comandanta mayor, Tomás Marti. 
-V." B.": E l Comoiidante encargado del despacho, G. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://plazo.se
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